
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

LEY	1552	-	Decreto	1243/1952
ADHESIÓN	A	LEY	NACIONAL	Nº	13.266

EL	SENADO	Y	CAMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	1.-	Acógese	a	la	Provincia	de	Catamarca,	a	los	beneficios	que	acuerda	la	Ley	Nacional	13.266	modificatoria	de	la	número	5.195	de
fecha	9	de	Octubre	de	1911,	de	defensa	contra	el	Paludismo.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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